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III. OTRAS DISPOSICIONES

UNIVERSIDADES
1440 Resolución de 27 de enero de 2014, de la Universidad Católica de Valencia 

San Vicente Mártir, por la que se publica el plan de estudios de Máster en 
Musicoterapia.

Obtenida la verificación del plan de estudios por el Consejo de Universidades, previo 
informe positivo de la Agencia Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación, y 
acordado el carácter oficial del título por Acuerdo de Consejo de Ministros de 28 de enero 
de 2011 (publicado en el «BOE» 24 de febrero de 2011, por Resolución de la Secretaría 
General de Universidades de 7 de febrero de 2011),

Este Rectorado ha resuelto publicar el plan de estudios conducente a la obtención del 
título de Máster Universitario en Musicoterapia.

Valencia, 27 de enero de 2014.–El Rector, José Alfredo Peris Cancio.

MÁSTER UNIVERSITARIO EN MUSICOTERAPIA

Tipo de Materia Créditos

Obligatorias . . . . . . . . . . . . . . . . 45
Optativas . . . . . . . . . . . . . . . . . . 0
Prácticas Externas . . . . . . . . . . . 9
Trabajo Fin de Máster . . . . . . . . 6

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 60

Módulo Carácter Asignaturas ECTS Periodo

F u n d a m e n t o s  y 
Metodología de la 
Musicoterapia

Obligatorio

Fundamentos de la 
Musicoterapia 3 1.º semestre

M e t o d o l o g í a  e n 
Musicoterapia 6 1.º semestre

E v a l u a c i ó n  y 
Organización en 
Musicoterapia

6 1.º semestre

Música, Voz y Expresión 
Corporal Obligatorio

Música y Voz
3 2.º semestre

Expresión Corporal

P s i c o l o g í a  y 
Musicoterapia Obligatorio

Psicología de la 
Música 3

2.º semestre

Psicopatología 1.º semestre

Ámbitos de la Aplicación 
de la Musicoterapia Obligatorio

Musicoterapia en el 
ámbito sanitario

6 2.º semestre
Musicoterapia en el 

á m b i t o  s o c i o -
comunitario

Musicoterapia en el 
ámbito educativo

Practicum y trabajo fin 
de Máster Obligatorio

Practicum 9
Anual

Trabajo Fin de Máster 6
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